


Eliminado. Se clasifican dos renglones con datos personales, con fundamento en el primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP, consistentes en: Domicilio particular.

Eliminado. Se clasifica un renglón con datos personales, con 
fundamento en el primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP 
y 113 fracción I de la LFTAIP, consistentes en: Teléfono.

Eliminado. Se clasifica un renglón con datos personales, con 
fundamento en el primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP, consistentes en: Correo electrónico.




























